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Bogotá D.C. 

 

 

 

Doctor(a) 

JUEZ(A) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  – (REPARTO)    

E.       S.       D. 

 

 

 

REF. PROCESO VERBAL / RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL MEDICA 

Demandante:   ANDREA SANCHEZ FORERO 

Demandado:   CLINICA COLSANITAS S.A. 

 

 

Asunto   DEMANDA 

 

1. NOMBRE, IDENTIFICACION Y DOMICILIO DE LAS PARTES 

 

1.1. PARTE DEMANDANTE 

 

ANDREA SANCHEZ FORERO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 52.528.510, expedida en Bogotá D.C., con domicilio principal en Bogotá D.C., 

quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo JUAN FELIPE 

CHOCONTA SANCHEZ, identificado con Tarjeta de Identidad número 1.014.862.619, 

Expedida en Bogotá D.C., quien es menor de edad; BLANCA ALCIRA FORERO 

FLORIAN, mayor de edad,  identificada con cédula de ciudadanía número 23.488.023, 

expedida en Chiquinquirá - Boyacá, con domicilio principal en Bogotá D.C., quien actúa 

en nombre propio y JAIME ORLANDO SANCHEZ BUITRAGO, mayor de edad,  

identificado con cédula de ciudadanía número 19.365.478, expedida en Bogotá D.C., 

con domicilio principal en Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio. 

 

1.2. PARTE DEMANDADA 

 

- CLINICA COLSANITAS S.A., NIT. 800.149.384-6, sociedad con domicilio principal 

en Bogotá D.C., representada legalmente para asuntos judiciales por Mauricio Fernando 

Jaramillo Pinzón, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

79.392.173, con domicilio en Bogotá D.C., o quien legalmente ejerza su representación. 
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2. APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 74.186.516, expedida en Sogamoso - Boyacá, con domicilio 

principal en Bogotá D.C., titular de la Tarjeta Profesional de abogado No. 166671, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3. PRETENSIONES 

 

PRIMERA. Declarar civil y extracontractualmente responsable a la CLINICA 

COLSANITAS S.A., NIT. 800.149.384-6, sociedad con domicilio principal en Bogotá 

D.C., representada legalmente para asuntos judiciales por Mauricio Fernando Jaramillo 

Pinzón, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.392.173, con 

domicilio en Bogotá D.C., o quien legalmente ejerza su representación, del daño moral, 

material (Daño emergente - Lucro cesante pasado y futuro) y los demás que se 

prueben dentro del proceso, causados a ANDREA SANCHEZ FORERO, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.528.510, expedida en Bogotá 

D.C., con domicilio principal en Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio y en 

representación de su hijo JUAN FELIPE CHOCONTA SANCHEZ, identificado con 

Tarjeta de Identidad número 1.014.862.619, Expedida en Bogotá D.C., quien es menor 

de edad; BLANCA ALCIRA FORERO FLORIAN, mayor de edad,  identificada con 

cédula de ciudadanía número 23.488.023, expedida en Chiquinquirá - Boyacá, con 

domicilio principal en Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio y JAIME ORLANDO 

SANCHEZ BUITRAGO, mayor de edad,  identificado con cédula de ciudadanía número 

19.365.478, expedida en Bogotá D.C., con domicilio principal en Bogotá D.C., quien 

actúa en nombre propio. A consecuencia del fallecimiento de la hija que Andrea 

Sánchez Forero esperaba por nacer, ocurrido en Bogotá D.C., el siete (7) de diciembre 

de 2020, por presuntas fallas en el servicio médico dado en la Clínica Colsanitas S.A.S – 

Clínica Universitaria Colombia. 

 

SEGUNDA. Condenar a la CLINICA COLSANITAS S.A., NIT. 800.149.384-6, a pagar 

a cada uno de los perjudicados las siguientes sumas de dinero o las sumas que se 

prueben dentro del proceso: 

 

a). Por concepto de daño moral sufrido por ANDREA SANCHEZ FORERO, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.528.510, expedida en Bogotá 

D.C., la suma de sesenta millones de pesos ($60.000.000), moneda corriente o la suma 

que se pruebe dentro del proceso, por el dolor, frustración, desilusión, sensación de 

abandono, aflicción y congoja que ha padecido a consecuencia del fallecimiento de su 

hija que esperaba por nacer.  
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b). Por concepto de daño moral sufrido por JUAN FELIPE CHOCONTA SANCHEZ, 

identificado con Tarjeta de Identidad número 1.014.862.619, Expedida en Bogotá D.C., 

la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000), moneda corriente o la suma que 

se pruebe dentro del proceso, por el dolor, frustración, sensación de abandono, 

aflicción y congoja que ha padecido a consecuencia del fallecimiento de su hermana 

que esperaba por nacer. 

 

c). Por concepto de daño moral sufrido por BLANCA ALCIRA FORERO FLORIAN, 

mayor de edad,  identificada con cédula de ciudadanía número 23.488.023, expedida 

en Chiquinquirá - Boyacá, la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000), moneda 

corriente o la suma que se pruebe dentro del proceso, por el dolor, frustración, 

sensación de abandono, aflicción y congoja que ha padecido a consecuencia del 

fallecimiento de su nieta que esperaba por nacer. 

 

d). Por concepto de daño moral sufrido por JAIME ORLANDO SANCHEZ 

BUITRAGO, mayor de edad,  identificado con cédula de ciudadanía número 

19.365.478, expedida en Bogotá D.C., la suma de treinta millones de pesos 

($30.000.000), moneda corriente o la suma que se pruebe dentro del proceso, por el 

dolor, frustración, sensación de abandono, aflicción y congoja que ha padecido a 

consecuencia del fallecimiento de su nieta que esperaba por nacer. 

 

e). Por concepto de daño a la salud sufrido por ANDREA SANCHEZ FORERO, mayor 

de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.528.510, expedida en 

Bogotá D.C., la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000), moneda corriente o 

la suma que se pruebe dentro del proceso. 

 

TERCERA. Condenar a la demandada al pago de costas procesales y agencias en 

derecho. 

 

4. HECHOS FUNDAMENTO DE LAS PRETENSIONES 

 

UNO. Andrea Sánchez Forero, es hija de Blanca Alcira Forero Florián Y Jaime Orlando 

Sánchez Buitrago. 

 

DOS. Andrea Sánchez Forero, es madre de Juan Felipe Choconta Sánchez. 

 

TRES. En la Historia Clínica de Andrea Sánchez Forero, correspondiente a la atención 

médica dada en la Clínica Colsanitas S.A.S – Clínica Universitaria Colombia, registro del 

06-12-2020, a las 22:17, se indicó: “ENFERMEDAD ACTUAL: 21+45 HRS. PACIENTE 
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CON HALLAZGO DE HIPERTENSION. TAMBIEN EN TRIAGE (…) ECOS JUL 9 CON 12.6 SEM. ALTO 

RIESGO POR TAMIZAJE. AGO 28 CON 19.4 SEM. OCT 29 CON 27 SEM. RCIU ESTADIO I. S. 

TURNER. NOV 18 ECO CARDIOGRAFIA CON CIV SUBAORTICA. INSUFICIANCIA TRICUSPIDEA. 

31.5 SEM. PARACLINICOS (…) TSH 4.46 ELEVADA”. 

 

CUATRO. Según registro del 6-12-2020,  a las 22:17, realizado por el Profesional 

German Gabriel García Mosquera, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia,  a la 

sintomatología que adolecía la paciente se dio como Impresión Diagnostica 

“HIPERTENSION MATERNA, NO ESPECIFICADA”. 

 

CINCO. En registro del 6-12-2020,  a las 22:17, realizado por el Profesional German 

Gabriel García Mosquera, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, indico: “ANÁLISIS: 

(…) GESTACION DE 35 SEMANAS POR FUR Y ECOS. RCIU I. SINDROME 

TURNER. TRASTORNO HIPERTENSIVO. HIPOTIROIDISMO. ALTO RIESGO 

OBSTETRICO (…) ALERGICA PENICILINA (…) PLAN DE MANEJO: SE 

HOSPITALIZA. SE SOLICITA PERFIL DE TOXEMIA. MONITORIA. VALORACION 

UMMF”. 

 

SEIS. El 06-12-2020, a las 22:18 horas – Órdenes Médicas Intrahospitalarias – El 

Profesional German Gabriel García Mosquera, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, 

ordeno una interconsulta, indicando “(890450ALR) ALTO RIESGO INTERCONSULTA 

GESTACION DE 35 SEMANAS. TRASTORNO HIPERTENSIVO. RCIU S TURNER. HIPOTIROIDISMO”. 

La cual no fue resuelta de manera oportuna. 

 

SIETE. El 06-12-2020, Andrea Sánchez Forero, ingresa a la Clínica Colsanitas S.A.S – 

Clínica Universitaria Colombia, con Hipertensión, entre otros. Según registro del 6-12-

2020,  a las 22:17, realizado por el Profesional German Gabriel García Mosquera, 

Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, en el cual indicó: “PACIENTE CON HALLAZGO 

DE HIPERTENSION. TAMBIEN EN TRIAGE (….) EXAMEN FÍSICO: TENSIÓN ARTERIAL: 150/90 

mmHg”. La cual no fue controlada de manera adecuada y oportuna. 

 

OCHO. El Profesional German Gabriel García Mosquera, Especialidad: Ginecología y/o 

Obstetricia, en registro del 07-12-2020, a las 06:32 horas, indico: “SUBJETIVO: PACIENTE 

QUE REFIERE SANGRADO VAGINAL NO AMNIORREA, NO OTRA SINTOMATOLOGIA ASOCIADA, 

MOV FETALES PRESENTES (…) OBJETIVO: (…) GENITOURINARIO: TACTO VAGINAL CUELLO 

CORTO CERRADO SANGRADO VAGINAL ESCASO NO AMNIORREA (…) ANÁLISIS: (…) LLAMA LA 

ATENCION SANGRADO VAGINAL, MONITORIA FETAL ACOG I”.  

 

NUEVE. El 07-12-2020, según registro de las 06:32 horas, realizado por el Profesional 

German Gabriel García Mosquera, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, no se 
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ordenó plan o medida que controlara y determinara la causa del sangrado vaginal que 

estaba presentando la paciente. Tampoco se ordenó la práctica de exámenes de ayuda 

diagnostica a través de los cuales se pudiera verificar el bienestar del bebe (Perfil 

biofísico fetal, Perfil Hemodinamico Fetal – Dopler Fetoplacentario, etc.). A pesar que 

había alto riego obstétrico, trastorno hipertensivo, hipotiroidismo, restricción del 

crecimiento intrauterino, síndrome de Turner, etc. 

 

DIEZ. La paciente permaneció sin seguimiento a la evolución de la enfermedad desde 

las 21:45 horas del 06-12-2020, hasta las 06:32 horas del 07-012-2020. A pesar que 

cursaba con un embarazo de alto riesgo, por complicaciones como hipertensión, 

hipotiroidismo, restricción del crecimiento intrauterino, síndrome de Turner, entre otros. 

 

ONCE. En nota del 07-12-2020, a las 09:00 horas, realizada por el Profesional Mario 

Alonso Rebolledo Ardila, Especialidad: Medicina Materno Fetal, se indicó: “NOTA 

RETROSPECTIVA ***** PACIENTE VALORADA A LAS 7+15 AM ***PACIENTE REFIERE DOLOR EN 

HIPOGASTRIO QUE SE IRRADIA A REGION LUMBAR. NO EMESIS, MOVIMIENTOS FETALES 

PRESENTES Y USUALES (…) OBJETIVO (…) ABDOMEN GLOBOSO CON UTERO GRAVIDO FETO 

UNICO VIVO CON FCF 156 LPM, NO DINAMICA UTERINA, NO DOLOR. GU: TACTO VAGINAL: 

ESTIGMAS DE SANGRADO, CERVIX CENTRAL, BLANDO, CORTO, PERMEABLE A 1 DEDO (…) 

INTERPRETACIÓN PARACLÍNICOS MONITORIA ACOG I * LIEA DE BASE 150 SE 

REGISTRAN CONTRACCIONES DE BAJA INTENSIDAD. ANÁLISIS: PACIENTE DE 41 AÑOS CON 

DX DE: -GESTACION DE 34 3/7 SEMANAS POR ECO 1T, -G3P1A1V1,-TRANSTORNO 

HIPERTENSIVO DEL EMBARAZO A CLASIFICAR, -SINDROME DE TURNER FETAL, -EDAD MATERNA 

AVANZADA,-PERIODO INTERGENESICO PROLONGADO, -TRABAJO DE PARTO PRETERMINO EN 

FASE INICIAL (…)-ALTO RIESGO OBSTETRICO (…)PLAN DE MANEJO: (…) ALTO RIESGO 

OBSTETRICO, EN EL MOMENTO HOSPITALIZADA EN CONTEXTO DE TRASTORNO 

HIPERTENSIVO A CLASIFICAR, CON PERFIL DE PREECLAMPSIA DE INGRESO NEGATIVO, Y 

MONITORIA FETAL REACTIVA, PRESENTA CAMBIOS CERVICALES POR LO QUE SE CONSIDERA 

TRABAJO DE PARTO PRETERMINO FASE INICIAL, YA RECIBIO PRIMERA DOSIS DE MADURACIO 

FETAL. SE DECIDE COMPLETAR SEGUNDA DOSIS DE MADURACION FAMILIAR Y SE SOLICITA 

PROTEINURIA EN 24 HORAS+ PBF + DOPPLER FETOPLACENTARIO + CERVICOMETRIA”.  

 

DOCE. En Registro del 07-12-2020, a las 09:01 horas, realizado por la Dra. Jullieth 

Stephanny Moncada Garzón, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, se indicó: 

“SUBJETIVO: PACIENTE REFIERE NAUSEAS DOLOR Y SANGRADO VAGINAL ABUDANTE. 

OBJETIVO: TENSIÓN ARTERIAL: 95/80 mmHg (…) ABDOMEN UTERO GRAVIDO FETO UNICO 

VIVO FCF: 150 LPM. SE PALAP DINAMICA UTERINA IRREGULAR DE MODERADA INTENSIDAD. 

GENITALES EXTERNOS CON PRESENCIA DE SANGRADO VAGINAL ABUDANTE ROJO RUTILANTE 

SE REALIZA TACTO VAGINAL VAGINA NT/NE CUELLO CORTO POSTERIOR CON SANGRADO 

VAGINAL ABUDANTE. PERMEABLE A CAVIDAD CON MEMBRANAS INTEGRAS (…) ANÁLISIS. 
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PACIENTE (…) QUIEN PRESENTA EN EL MOMENTO CUADRO CLINICO COMPATIBLE CON 

ABRUPCIO DE PLANETA POR HEMORRAGIA DE III TRIMESTRESE CONSIDERA TERMINAR 

GESTACION POR CESAREA EMERGENTE. FCF EN EL MOMENTO 150 LP CON MONITORIAZACION 

FETAL CONTINUA. CATEGORIA 1. PLAN DE MANEJO: (…) ABRUPCIO DE PLACENTA (…) 

CESAREA URGENTE CATEGORIA I”. 

 

TRECE. En la Descripción Quirúrgica del 07-12-2020, a las 09:15 horas,  se indican los 

Procedimientos, Diagnósticos de Ingreso o Prequirúrgicos, Diagnósticos de Egreso o 

Posquirúrgicos, Hallazgos Quirúrgicos, complicaciones, entre otros. 

 

CATORCE. En Registro del 07-12-2020, a las 13:19 horas, realizado por la Dra. Jullieth 

Stephanny Moncada Garzón, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, se indicó: 

“DIAGNÓSTICOS. (…) HIPERTENSION MATERNA, NO ESPECIFICADA (…) DESPRENDIMIENTO 

PREMATURO DE LA PLACENTA, SIN OTRA ESPECIFICACION (…) ANÁLISIS: PACIENTE DE 41 

AÑOS DE EDAD EN PUERPERIO INMEDIATO, EN POP-CESÁREA + HISTERECTOMIA ABDOMINAL 

TOTAL POR CODIGO ROJO (UTERO DE COUVALIER) DEL 07/12/20 A LAS 09+18 HRS”.  

 

QUINCE. En nota del 09-12-2020, a las 09:58, realizada por la profesional María Isabel 

Ortega, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, “POR EVOLUCIÓN CLÍNICA FAVORABLE 

SE CONSIDERA DAR EGRESO, CON RECOMENDACIONES GENERALES, SIGNOS DE ALARMA, 

FÓRMULA MÉDICA CON TROMBOPROFILAXIS Y ANTIHIPERTENSIVO Y CITA DE CONTROL”. 

 

DIECISEIS. En la Clínica Colsanitas S.A.S – Clínica Universitaria Colombia, se practicó 

Autopsia Feto y Placenta – Autopsia de Feto (Con Placenta), en la cual se dieron los 

siguientes Diagnósticos: “(…) SIGNOS DE SUFRIMIENTO FETAL AGUDO 

(HIPOXIA GENERALIZADA) (…) ABRUPTIO DE PLACENTA DEL 100% (…) 

MALPERFUSION  VASCULAR FETAL (TRASTORNO HIPERTENSIVO DEL 

EMBARAZO) (…) MUERTE FETAL IN-ÚTERO MENOR A 24 HORAS”, entre otros. 

Concluyendo “Dentro de la autopsia se encuentran como hallazgos positivos internos la 

presencia de congestión cerebral, petequias subpleurales, tímicas y epicárdicas. 

Microscópicamente se encontraron signos de sufrimiento fetal representado 

por cambios en el timo y en el hígado, pero sin apreciarse focos infecciosos (…) a 

nivel placentario abruptio que compromete el 100% del plato corial asociado 

a signos de sufrimiento fetal agudo (…) Con los hallazgos previamente descritos, 

por la edad gestacional del paciente, se considera como causa de muerte 

sufrimiento fetal agudo secundario a abruptio de placenta”. (Negrita y 

Subrayado propio) 
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DIECISIETE. El diagnostico dado en la Clínica Colsanitas S.A.S – Clínica Universitaria 

Colombia, a la sintomatología que adolecía Andrea Sánchez Forero, el seis (6) y siete 

(7) de diciembre de dos mil veinte (2020) fue incompleto. 

 

DIECIOCHO. El diagnostico incompleto dado en la Clínica Colsanitas S.A.S – Clínica 

Universitaria Colombia, a la sintomatología que adolecía Andrea Sánchez Forero, el seis 

(6) y siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020), conllevo a que se le diera un 

tratamiento inadecuado e inoportuno. 

 

DIECINUEVE. La carencia de atención médica adecuada y oportuna a la señora 

Andrea Sánchez Forero, en la Clínica Colsanitas S.A.S – Clínica Universitaria Colombia, 

el seis (6) y siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020), conllevo a que la hija que 

esperaba por nacer falleciera el siete (7) de diciembre de  dos mil veinte (2020). 

 

VEINTE. El fallecimiento de la hija que Andrea Sánchez Forero esperaba por nacer le 

ha ocasionado a ella y  a su núcleo familiar grave daño inmaterial y material. 

 

5. PRUEBAS 

 

5.1. PRUEBA DOCUMENTAL ALLEGADA 

 

1. - Certificado de Existencia y 

Representación Legal – Clínica Colsanitas 

S.A. 

Probar existencia y Representación Legal. 

2. Copia Auténtica Registro Civil de 

Nacimiento de Andrea Sánchez Forero. 

Probar fecha de nacimiento / Expectativa 

de vida, Parentesco. 

3. Copia Auténtica Registro Civil de 

Nacimiento de Juan Felipe Choconta 

Sánchez. 

Probar parentesco 

4. Copia Historia Clínica de Andrea 

Sánchez Forero, correspondiente a la 

atención medica dada en Clínica 

Colsanitas S.A.- Clínica Universitaria 

Colombia. (Clave Archivo: 52528510) 

Probar falla del servicio médico. 

5. Copia Informe de Autopsia Feto y 

Placenta – Autopsia de Feto (Con 

Placenta) 

Probar hallazgos y Causa de muerte. 

 

5.2. PRUEBA TESTIMONIAL SOLICITADA 
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- Testimonio del Dr. GERMAN GABRIEL GARCIA MOSQUERA, Registro Médico: 

79650805, Especialidad: Ginecología y/o obstetricia, quien atendió a la señora Andrea 

Sánchez Forero el 6 y 7 de diciembre de 2020 y puede ser citado a través de - 

CLINICA COLSANITAS S.A., NIT. 800.149.384-6, Dirección Para Notificación Judicial: 

Ac 100 No. 11B-67, Bogotá D.C., Correo Electrónico de Notificación: 

notificajudiciales@keralty.com, para que declare respecto de la atención medica dada, 

sintomatología, evolución, diagnóstico, ordenes médicas y clínicas, entre otros. 

 

- Testimonio del Dr. MARIO ALONSO REBOLLEDO ARDILA, Registro Médico: 79417199, 

Especialidad: Medicina Materno Fetal, quien atendió a la señora Andrea Sánchez Forero 

el 7 de diciembre de 2020 y puede ser citado a través de - CLINICA COLSANITAS 

S.A., NIT. 800.149.384-6, Dirección Para Notificación Judicial: Ac 100 No. 11B-67, 

Bogotá D.C., Correo Electrónico de Notificación: notificajudiciales@keralty.com, para 

que declare respecto de la atención medica dada, sintomatología, evolución, 

diagnostico, ordenes médicas y clínicas, entre otros. 

 

- Testimonio de la Dra. JULLIETH STEPHANNY MONCADA GARZON, Registro Médico: 

1026260907, Especialidad: Ginecología y/o Obstetricia, quien atendió a la señora 

Andrea Sánchez Forero el 7 de diciembre de 2020 y puede ser citado a través de - 

CLINICA COLSANITAS S.A., NIT. 800.149.384-6, Dirección Para Notificación Judicial: 

Ac 100 No. 11B-67, Bogotá D.C., Correo Electrónico de Notificación: 

notificajudiciales@keralty.com, para que declare respecto de la atención medica dada, 

sintomatología, evolución, diagnostico, ordenes médicas y clínicas, intervenciones 

quirúrgicas, hallazgos, entre otros. 

 

5.3. PRUEBAS DE OFICIO 

 

Las que el (la) señor(a) juez(a) considere conducentes, pertinentes y útiles para 

resolver el caso. 

 

6. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El artículo 206 del C.G.P., establece: “El juramento estimatorio no aplicará a la 

cuantificación de los daños extrapatrimoniales.” En este caso no aplica el Juramento 

estimatorio, teniendo en cuenta que únicamente se está solicitando indemnización por 

el daño moral y daño  a la salud. 

 

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Constitución Política: Artículo 11, 13, 43, 49, 78 y 366. 

 

mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:notificajudiciales@keralty.com
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Ley 640 de 2001: Artículo 38, Modificado art. 40, Ley 1395 de 2010, Modificado por 

el art. 621, Ley 1564 de 2012. 

 

CODIGO CIVIL: Artículo 63, 1604 inciso 3°, 1613, 1614, 2341, 2342, 2343, 2344, 

2349, 2358. 

 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012): Artículo 20, numeral 1º, 

Inciso 2º; 173, 206, 208, 212, 213, 217, 218, 246,  612. 

 

LEY 100 DE 1993: Artículo 153. Modificado. Ley 1438 de 2011, Art. 3º, núm. 3.5 

“Prevalencia de derechos” (Mujer en Estado de Embarazo), núm. 3.8, “Calidad” 

y 185. 

 

Ley 23 de 1981: artículo 3, 5, 10, 13, 15, 34, 35 y 36. 

 

Resolución 1995 de 1999, expedida por el ministerio de salud, artículo 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 10, 11 y 21. 

 

Ley 1438 de 2011: "Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y se dictan otras disposiciones". 

 

Decreto Único 780 de 2016, expedida por el Ministerio de Salud y Protección social. 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social”: Artículo 2.5.1.1.3, núm. 3, Calidad de la Atención en Salud y 

Artículo 2.5.1.2.1. “Características del SOGCS. Las acciones que desarrolle el 

SOGCS se orientarán a la mejora de los resultados de la atención en salud, 

centrados en el usuario, que van más allá de la verificación de la existencia de 

estructura o de la documentación de procesos los cuales solo constituyen 

prerrequisito para alcanzar los mencionados resultados. 

 

Para efectos de evaluar y mejorar la Calidad de la Atención de Salud, el 

SOGCS deberá cumplir con las siguientes características: 

(…) 

2. Oportunidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener los servicios 

que requiere, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su 

salud. Esta característica se relaciona con la organización de la oferta de 

servicios en relación con la demanda y con el nivel de coordinación 

institucional para gestionar el acceso a los servicios. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39994#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#621
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#621
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3. Seguridad. Es el conjunto de elementos estructurales, procesos, instrumentos 

y metodologías basadas en evidencias científicamente probadas que 

propenden por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso de 

atención de salud o de mitigar sus consecuencias.” 

 

Decreto No. 1011 de 2006: “Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de 

Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 

 

Resolución No. 2003/2014. Expedida por el Ministerio de Salud y Protección social, 

“Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los 

Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud” 

 

Resolución 1555 de 2010, Expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

“Por la cual se actualizan las Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres” 

 

8. CUANTIA 

 

El valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda asciende a la suma de 

Ciento Ochenta Millones de pesos ($180.000.000), moneda legal Colombiana. Mientras 

que la pretensión de mayor valor asciende a la suma de Sesenta Millones de pesos 

($60.000.000), moneda legal colombiana, correspondiente al perjuicio moral causado a 

la señora Andrea Sánchez Forero. 

9. PROCEDIMIENTO 

 

Código General del Proceso, libro tercero – los procesos, Sección primera –Procesos 

Declarativos, Título I, Proceso Verbal, Capítulo I, artículo 368, 369, 370, 372 y 373. 

 

10. COMPETENCIA 

 

Por tratarse de un proceso contencioso de mayor cuantía por responsabilidad civil 

extracontractual médica. La ocurrencia de los hechos en la ciudad de Bogotá D.C., así 

como el domicilio de las partes en esta misma ciudad, es el Juzgado Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., competente para conocer del proceso. 

 

11. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

 

Con el fin de dar cumplimiento al requisito de procedibilidad de Conciliación Prejudicial 

en derecho en materia civil según lo establecido en la Ley 640 de 2001, artículo 27, 35, 

modificado por el artículo 52 de la ley 1395 de 2010;  38,  Modificado art. 40, Ley 1395 

de 2010, Modificado por el art. 621, Ley 1564 de 2012, el 25 de mayo de 2021, se 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39994#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39994#40
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#621
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radico solicitud de conciliación ante el Centro de Conciliación Civil y Comercial de la 

Procuraduría General de la Nación No. E-2021-2066790, del 6 de junio de 2021, quien 

admitió y fijo el cinco (5) de octubre de 2021 a las 3:00 p.m., para llevar a cabo 

audiencia de conciliación, la cual se declaró FALLIDA y AGOTADO el trámite 

conciliatorio. 

 

12. ANEXOS 

 

- Poder legalmente conferido por quienes integran la parte demandante.  

 

- Los documentos relacionados en el numeral 5.1 de la demanda – Prueba Documental 

Allegada. 

 

- Constancia expedida por Conciliador del Centro de Conciliación Civil y Comercial de la 

Procuraduría General de la Nación, Solicitud de Conciliación No. E-2021-2066790, del 6 

de junio de 2021. 

 

13. ENVÍO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A LA DEMANDADA POR MEDIO 

ELECTRONICO 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, Artículo 6, 

Inciso 4º, de manera previa se envió a la demandada copia de la demanda y sus 

anexos, tal como lo demuestra el soporte que se anexa. 

 

14.  NOTIFICACIONES 

 Demandada:  

 

- CLINICA COLSANITAS S.A., NIT. 800.149.384-6  

Dirección Para Notificación Judicial: Ac 100 No. 11B-67, Bogotá D.C. 

Correo Electrónico de Notificación: notificajudiciales@keralty.com 

Teléfono para notificación: 6252111 

 

Demandantes:  

 

ANDREA SANCHEZ FORERO, JUAN FELIPE CHOCONTA SANCHEZ, BLANCA 

ALCIRA FORERO FLORIAN y JAIME ORLANDO SANCHEZ BUITRAGO 

Dirección: Carrera 63 No. 68-40, Torre 1, AP. 1404, Bogotá D.C. 

Teléfono: 3182702965 

Correo electrónico: andrea790929@gmail.com 

 

Apoderado Parte Demandante: 

mailto:notificajudiciales@keralty.com
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LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACÍN 

Calle 18 No. 4-91, Oficina 307, Bogotá D.C. 

Teléfono: 3142890784 

Correo electrónico: angar80@gmail.com 

 

Cordialmente, 

 

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACÍN 

C. C. No. 74.186.516, Expedida en Sogamoso - Boyacá 

T.P. 166671  del C.S. de la J. 

Calle 18 No. 4-91, Oficina 307, Bogotá D.C. 

Teléfono: 3142890784 

Correo electrónico: angar80@gmail.com 

 

 

 

 

mailto:angar80@gmail.com
mailto:angar80@gmail.com

